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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

En el presente procedimiento se describe el método de actuación de Fontilles con respecto a la formación y sensibilización que se les da a los trabajadores y responsables de la entidad, con base en la educación, formación, habilidades y experiencia apropiadas, para el perfecto desarrollo de sus trabajos. Así mismo en este procedimiento se describirá la forma en que se determinan y aseguran los Perfiles, Funciones y Responsabilidades para cada puesto de trabajo de la empresa. 

Este procedimiento afecta a todo el personal del CENTRO GERIÁTRICO BORJA Y HOSPITAL FERRIS cuyo trabajo incide en la calidad de las actividades de la empresa incluidas en el Sistema de Gestión de la Calidad. 
2.- RESPONSABILIDADES  

	DEPARTAMENTO DE RR.HH

	· Es responsable de la selección de personal para la ocupación de vacantes junto con los responsables de cada área, los cuales, durante un periodo de prueba establecido según categoría, verán si las capacidades personales del candidato son las apropiadas para el desarrollo del puesto.

· Es responsable de informar al candidato de todo lo referente al puesto vacante: Salario, convenio, tipo de contrato, riesgos laborales, así como es el encargado de entregar uniformes y calzado necesario.

· Encontrado el candidato, este departamento se encarga de realizar su contrato laboral, así como su afiliación a la Seguridad Social.

· Es responsable de aprobar el Plan de Formación, elaborado junto con equipo interdisciplinar (si procede)
· Define las funciones y responsabilidades de cada puesto de trabajo, así como los requisitos que deben cumplir las personas que realizan las actividades inherentes al puesto de trabajo. 
· Archiva los registros concernientes a Recursos Humanos.



3.- DESARROLLO 

3.1.- REQUERIMIENTOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

El DEPARTAMENTO DE PERSONAL, junto con el Responsable de cada área, define qué requisitos a nivel de formación y experiencia son requeridos para la realización de cualquiera de las actividades que afecten a la Calidad y que se lleven a cabo en la organización. Así mismo, se definen para cada puesto de trabajo tanto las funciones del personal como las cualidades requeridas para el puesto. 

Toda esta información quedará plasmada en el F.3.01 FICHA DE PUESTO que consta de los siguientes campos: 

•  Puesto de trabajo: el que se está definiendo.
•  Responsable de referencia: persona a quien debe remitirse en caso de consulta.

• Funciones y Responsabilidades: se desarrollarán aquellas funciones y responsabilidades que sean de aplicación en el puesto de trabajo en cuestión. 

• Perfil de la persona: se define el perfil del profesional necesario (se especificará en cada caso si es requisito o es un ítem a valorar) para dicho puesto definiendo los campos: 

· Formación Reglada: se refiere a la formación académica demostrable que sea necesaria para desarrollar el trabajo (Primaria, ESO, Bachiller, FP, Grado, Licenciatura) 

· Formación Complementaria (no reglada): formación realizada a modo de cursos que complemente la académica. 

· Experiencia Requerida: tiempo desarrollando labores similares en otras empresas necesario para desempeñar las funciones del puesto. 
· Cualidades u otros aspectos relevantes: características de personalidad, habilidades, motivación, actitud positiva, capacidad de implicación…

Las funciones y responsabilidades del puesto de trabajo son comunicadas a cada profesional del centro, quien debe satisfacer los requisitos establecidos y facilitar las evidencias documentales pertinentes.
La selección de nuevos empleados será realizada por el DEPARTAMENTO DE RR.HH y Responsable de Área, en función de los requerimientos del puesto de trabajo definidos. 

Cuando un trabajador es incorporado a la plantilla se le asigna un tutor, que bien puede ser el Responsable del Área, y/o un compañero de trabajo (con experiencia en la institución). El Responsable del Área será el encargado de realizar una evaluación de las tareas desempeñadas por el nuevo trabajador, durante el periodo de prueba según la categoría, para determinar si el trabajador nuevo tiene capacidades apropiadas para el desarrollo del trabajo.
Para cada nueva incorporación, el responsable de cada area , hará entrega del REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO (formato propio), el cual contiene: 

· Descripción del centro
· Los objetivos y la misión del centro
· La dirección del centro y órganos de participación.
· Admisión y bajas.
· Régimen económico.
· Funcionamiento de la residencia.
· Derechos y obligaciones del usuario.
Así mismo, el responsable de cada área, entregará un MANUAL DE ACOGIDA, a cada trabajador nuevo.
Para todo el personal trabajador del FONTILLES se rellena una FICHA DE PERSONAL (FORMATO PROPIO/HOJA EXCEL), en donde aparece nombre y apellidos del trabajador, puesto que ocupa y fecha de alta y fecha de baja. RECURSO HUMANOS dispone de un listado de personal (formato propio), en el que se recogen todos los datos personales y profesionales del trabajador. 

   Con motivo del recientemente publicado Real Decreto Ley 8/2019, en el que se destaca la nueva obligación del registro de jornada de todos los trabajadores a partir del 12 de mayo, se introduce el REGISTRO DE JORNADAS LABORALES (Formato propio).  La medida de registro diario de jornada afecta a todos los trabajadores. 
El registro debe garantizar que quedará anotada la hora real de entrada al trabajo y la hora real de salida. No valen para el cumplimiento de esta obligación planificaciones de jornadas, o planillas o cualquier documento similar. Debe de registrarse la jornada real.

3.2.- DETECCIÓN DE NECESIDADES DE FORMACIÓN 
Las necesidades de formación en FONTILLES se catalogan como “Inicial” (ver 3.2.1.) y “Continua” (ver 3.2.2).
3.2.1. Personal nuevo en plantilla (inicial)

El proceso a seguir con todo el personal nuevo incorporado a plantilla, con objeto de conseguir que su incorporación se realice de una forma sistemática, es que una vez contratada dicha persona se le da información sobre Seguridad y Salud de cada puesto de trabajo así como, se les da recomendaciones básicas para la prevención de riesgos laborales. Por todo ello el trabajador firma un recibí conforme con que ha recibido dicha información. (F.3.5. REGISTRO DE FORMACIÓN inicial). 

   Para cada nueva incorporación se hará entrega de un MANUAL DE ACOGIDA (formato propio), el cual contiene esta información:

· Política de calidad

· Requerimientos de puesto

· Organigrama

· Normas ético-profesionales

· Filosofía del centro (AICP)

· Relación de protocolos, programas e instrucciones para el desempeño del puesto de trabajo
· Recomendaciones generales para el buen trato a residentes. Manual de buenas prácticas asistenciales acorde a la AICP.

· Información prevención riesgos laborales

· Además, se explicará la existencia de la carpeta de copias controladas según el puesto

· Reglamento de régimen interno

· Firma de registro
Asimismo, todos los nuevos empleados que manipulen alimentos deberán recibir inicialmente formación en manipulación de alimentos (según criterio de autoridad competente), salvo que puedan acreditar la realización de algún curso de manipulación de alimentos durante el año en curso mediante la posesión del certificado de aprovechamiento. La formación en manipulación de alimentos será recurrente, tal y como se especifica en el siguiente apartado.
3.2.2.- Personal antiguo en la plantilla (continua)
Las necesidades de formación del personal dentro de FONTILLES se determinan a través de los requerimientos que son solicitados por los empleados mediante la comunicación interna (F.4.02 HOJA DE AGRADECIMIENTOS, SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES), o bien a través de la detección de necesidades formativas por parte de los empleados, bien a través de las encuestas. 

Cuando RR.HH o Responsable de Área reciban la comunicación (oral o escrita) de una necesidad de formación requerida por un empleado, pasan a estudiarla, deciden si es necesaria o no la formación y pasan a comunicárselo al empleado. 

Todos los empleados que manipulen alimentos deberán renovar periódicamente su formación en manipulación de alimentos según criterio de Inspección Sanitaria de Zona. Tanto las Autoridades Sanitarias como la Inspección de Sanidad pueden intervenir en el diseño y puesta en práctica del Plan de Formación en materia de Seguridad Alimentaria. 
3.3.- PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN 
Anualmente, en la F.MGC.01 Revisión del Sistema por la Dirección, a raíz de las carencias que se observan en el personal de los distintos Departamentos, ó bien por las demandadas del propio personal, se determina por parte del DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS las necesidades formativas para el año siguiente del personal de FONTILLES. Estas necesidades formativas estarán relacionadas al menos tanto con las actividades en los puestos de trabajo como en materia de calidad.  

La planificación de la formación quedará plasmada en el F.3.02 PLANIFICACIÓN DE FORMACIÓN, siendo aprobado por Dirección, quien además dota de los recursos necesarios para su impartición.  Este plan será completado con las actividades de formación puntuales que se aprueben con posterioridad.
3.4.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA 
Para toda formación que se imparta, bien por el propio personal de la empresa (docente) o bien por entidades externas a FONTILLES debe cumplimentarse el formato F.3.03 REGISTRO DE FORMACIÓN  (formato propio), por el propio docente, detallando los datos de la acción formativa y de las personas asistentes. 

Todos los trabajadores que realizan formación impartida por una entidad externa, pasarán EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA, a dicha entidad. (Formato propio). Esta evaluación será realizada por Responsable de Calidad o Responsable del área al que pertenece cada persona evaluada y refleja el grado de aplicación de los contenidos. Se recomienda que esta evaluación sea realizada no antes de 1 mes de haber trascurrido la acción formativa. Además se hará una evaluación general del curso.
Además, los empleados tendrán la oportunidad de expresar su opinión sobre la formación recibida durante el año a través de la encuesta de satisfacción laboral, según modelo F.1.02 ENCUESTA DE SATISFACCIÓN A TRABAJADORES (DIRECCIÓN).
Cuando el curso sea impartido por una entidad externa, FONTILLES  le solicitará a la entidad externa:

· datos de la acción formativa: descripción del programa, objetivos, lugar, fecha de realización y duración de la actividad.
· una copia de los certificados o listado de asistencia a la actividad formativa, con el fin de poder rellenar los formatos asociados a la actividad formativa tal y como se define en este procedimiento.

Todos los cursos (tanto internos como externos) deberán ser registrados en F.3.03 REGISTRO DE FORMACIÓN.

Las entidades externas de formación serán evaluadas mediante el procedimiento P.5 COMPRAS, como subcontratación externa. 
3.5.- SATISFACCIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES
La Dirección de la Residencia Borja pasará una encuesta de satisfacción laboral según F.1.02 ENCUESTA  SATISFACCIÓN TRABAJADORES con una periodicidad anual. Cuando se recojan todas las encuestas se realizará un estudio descriptivo que nos permitirá saber el nivel de satisfacción de los empleados, siguiendo el modelo  F.1.04 ESTUDIO ENCUESTA SATISFACCIÓN.
3.6.- COMUNICACIÓN PROFESIONAL
Para mejorar y clarificar a los profesionales la metodología existente en cuanto a comunicación existe la instrucción IT.3.01 COMUNICACIÓN, con la que los profesionales saben a quien dirigirse según el motivo. Además de esta instrucción, en el MANUAL DE GESTIÓN DE CALIDAD (MGC-FONTILLES), podremos ver con más detalle la comunicación del centro.
4.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Todos los documentos necesarios en este Procedimiento se relacionan a continuación: 

- P.5 Compras 

- F.3.01 Ficha de puesto 

- F.3.02 Planificación de formación 

- F.3.03 Registro de formación 

- Ficha DE PERSONAL (FORMATO PROPIO/HOJA EXCEL)
- Evaluación de la ACTIVIDAD FORMATIVA (FORMATO PROPIO)
- REGISTRO DE JORNADAS LABORALES (Formato propio).
- F.1.02 ENCUESTA SATISFACCIÓN TRABAJADORES

- F.1.04 Estudio encuesta SATISFACCIÓN
- F.MGC.01 Revisión del Sistema por la Dirección

- F.4.02 HOJA DE AGRADECIMIENTOS, SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

- MANUAL DE ACOGIDA (formato propio) 

- Listado de personal (formato propio)

- IT.3.01 COMUNICACIÓN

- MGC-FONTILLES
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